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RADICADO 052663103001-2021-00375-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Diecisiete de marzo de dos mil veintidós  
  

 

En lo que respecta a los correos enviados por las siguientes personas, 

durante los días 14, 15 y 16 de los corrientes: 

 

1.) Clara Inés Yepes Ángel -Propietaria - Apto 301-5ª (clarita.yepes@gmail.com) 

2) Alejandro Gallego – Apto 503 Etapa 3 A (alejandroxgallego@gmail.com) 

3) Susana Tamayo Acevedo - Apto 311 - 4C (stamayo@fotocolombia.com) 

4) María Elena Bernal (no informa apto)   (lanenabernal@hotmail.com) 

5)  Alejandro Gallego – Apto 503 Etapa 3 A (alejandroxgallego@gmail.com) 

6) Colombia Giraldo M – Apto 402 Torre 1 A (gonzalezdaniel38@gmail.com) 

7)  María Alejandra Bustamante - Apto 512 bloque 4C (mariaalejab@hotmail.com) 

8) Luz Elena Bustamante B. -Apto 4-201 (luzebustamante@hotmail.com) 

9) Clara Isabel Del Valle – Apto 2308 (claraisabeldelvalle@gmail.com) 

10) Susana Tamayo Acevedo - Apto 311 - 4C (stamayo@fotocolombia.com) 

11) Johana C. Tamayo (no informa apartamento)  

12) Ricardo Torres (no informa apartamento) (ricardo.torres2498@gmail.com) 

13) Amira Luz Medina Buelvas (amiraluzmedina@gmail.com) 

14) Gloría Inés Rendón Escobar - Apartamento: 4406 (gloria.rendon111@yahoo.com) 

15) Lina María Mejía Calle - Apto 310 bloque 4C (linamejiac@gmail.com) 

16) Ricardo Torres (no informa apartamento) (ricardo.torres2498@gmail.com) 

17) Luis Alberto Tobón P. (no informa apartamento) (latobon3@gmail.com) 

18) Januario Barbosa Rivera (Apartamento 4-401) (januariobr@yahoo.com) 

19) María Teresa Jaramillo (Bloque 4c apto 410) (lasardi2012@hotmail.com) 

20) Sonia Monsalve Céspedes (Apto 301 - etapa 3) (soniamonsalve58@hotmail.com) 

21) Ana María Restrepo (apartamento 305 -Bloque 1) (anamaria.restreposanin@gmail.com) 

22) Jaime Bernal Londoño (Apto  305-04 ) (ja.be.lo.269@hotmail.com) 
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23) Gloria Torres Escobar (Apto 1506-Torre 1) (gloriadurango1@hotmail.com) 
24) Robinson Parra Gómez (no informa apartamento) (robinpago@hotmail.com) 
25) Juan Camilo Palacio Velásquez (no informa apartamento)  (jcpalvel78@gmail.com) 

26) Luz Mila Arroyave J (Propietaria 4B-304)  (larroyave12@hotmail.com) 

27) Soraya Vargas Vélez (Apto 501-Etapa 5ª) (soravv@hotmail.com) 

 

 Se advierte que no es posible impartirles trámite, toda vez que los 

anteriores no son parte en el proceso.  

 

 

De otra parte, según los correos también enviados por la señora María 

Victoria Mendoza y por la apoderada judicial de la parte actora, se 

observa una inconsistencia en la información suministrada; pues 

mientras la primera de ellas expuso que, siendo “la 1;57 pm se presenta el Señor 

Daniel Quevedo indicando que es del Grupo Ocho y que se le debe realizar la entrega de la 

copropiedad. Como Administradora Saliente entiendo que el Auto indica que la entrega debe 

realizarse al señor Jorge Ochoa Representante legal de la Empresa en mención. De mi parte 

estoy a disposición de realizar la respectiva entrega lo más pronto posible ya que me 

encuentro con quebrantos de salud y no es mi intención causar controversia. En la propiedad 

se encuentran algunos copropietarios que se oponen a que yo realice la entrega y por tanto se 

hace acompañamiento de la policía. No se presenta el señor Jorge Ochoa y requiero que la 

entrega se realice en debida forma y por partes…”;  la segunda, indicó: “el día de hoy 14 

de marzo del 2022, a las 2 p.m., la sociedad a la que represento, GRUPO OCHO P.H. S.A.S., en 

cabeza de su representante legal suplente, LAURA OCHOA y la patrulla de policía solicitada 

previa orden del despacho (Teniente Andrés Marín y sus compañeros) asistimos a la 

diligencia de entrega de la administración, tal como lo indicó la señora abogada MARÍA 

VICTORIA MENDOZA, y la cual no pudo ser efectiva en razón a que un grupo de 

aproximadamente 14 personas se interpusieron a la diligencia, impidiendo la entrada de 

Grupo Ocho, e incluso aparentemente contra la voluntad de la misma señora Mendoza, 

impidiendo que se hiciera la respectiva entrega de la documentación de la copropiedad”. 
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Así las cosas, se insta a la señora María Victoria Mendoza, para que 

proceda a dar cumplimiento, de manera inmediata, a la orden de entrega 

que fuera emitida por este Juzgado desde el pasado primero de marzo, 

advirtiendo que dicha entrega deberá ser realizada, bien al representante 

legal principal o al suplente o,  a la persona a quien tal representante  

delegue el recibo de dicha administración (bajo su absoluta 

responsabilidad). 

 

 

 

  
45 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 44, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, marzo 22  del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


